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La Asamblea Genea, 

2ecordandQ sus resoluciones 411155, de 4 de diciembre de 1986, y 431155, 
de 8 de diciembre de 1988, y las resoluciones de la Comisión de Derechos Humanos 
19$7/42, de 30 de marzo de 1987, y 1989/49, de 7 de marzo de 1989, 

Consciena de que el logro de la cooperación internacional en la solución de 
problemas Internacionales de carácter económico, social, cultural o humanitario y 
en la promoción y el fomento del respeto y la observancia universales de los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, sin distinción por 
motivos de raza, sexo, idioma o religión, es un objetivo de las Naciones Unidas y 
una tarea que incumbe a todos loa Estados Wiambros, 

m de lograr más progresos en la promoción y el fomento del respeto de 
los derechos humanos y las libartades fundamantalec, 

e Publicado nuevamente por razones técnicas. 
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Consideiòndo que hay que? insistir especialmente en la aplicación efectiva de 
los principios consagrados en la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos 11, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos 2/, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Cu!tursles 2/ y 9tros instrumentos internacionales pertinentes, 

Convencm de que los instrumentos de las Naciones Unidas en materia de 
derechos humanos serán más eficaces si se logra la adhesión universal a ellos y si 
los Estados partes cumplen estrictamente las obligaciones que han contraído, 

mi#erando que los arreglos regionales existentes para la promoción y la 
protección de los derechos humanos aportan una gran contribución al goce efectivo 
de los derechos humanos y las libertados fundamentales y que es posible mejorar ;&s 

el intercambio de información y experiencia en la materia, así como la enseñanza de 
los derechos h%Tanos, 

estacando la necesidad de que la comunidad internacional siga tratando ds 
adoptar medidas practicas para prevenir las violaciones masivas y patentes y toda 
otra violación de los derechos humanos, incluidas todas las formas de 
discriminación basadas en distinciones por cualquier motivo, incluidos raza, color, 
sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen 
nacional 0 social, posición económica, nacimiento 0 cualquier otra condición, que 
se siguen perpetrando en muchos lugares del mundo y que son contrarias a las 
disposiciones de 105 instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, 

Observando el importante lugar reservado a la promoción y protección de los 
derechos humanos en el ámbito internacional y en las relaciones entre los Estados, 

1. Exhorta a los Estados Miembros a que cumplan plenamente las normas 
universalmente reconocidas para la protección y promoción de los derechos humanos 
consagradas en particular en la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración 
Universal de Derechos Humanos, el ?acto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 
otros instrumentos internacionales pertinentes; 

2. fnsta a todos los Estados a gue cooperen plenamente con los órganos 
pertinenter del ríotema de las Naciones Unidas y otros foros intergubernamentales 
que se ocupan de la protección y  promoción de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en cualquier parte del mundo; 

. 
3. Cpnsldam que esa cooperación constituirá un aporte eficaz y  práctico 

para 01 ejercicio de los derechos humanos y  las libertades fundamentales de todos; 

í/ Rssolxión 217 A (III). 

11 Resoi.;ción 2200 A OCXI)r anexo. 
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4. Expresa su convencimientQ de que la promoción y el respeto de los 
derechos humanoa y las libertades fund¿im8ntaleS, así como el cumplimiento de las 
normas de derechas humanos universalmente reconocidas, revisten especial 
importan-ib para todos los países: 

5. u a los Estados äiembros que todavía no lo hayan hecho a que 
consideren la posibilidad de ratificar los diferentes instrumentos internacionales 
en materia de derechos humanos o de adherirse a ellos; 

6. Reco- el valor de los esfuerzos aunados que realizan en el ámbito de 
los derechos humanos los gobiernos y las organizaciones intergubernamentales y no 
gubernamentales en los planos internacional, regional, bilateral y nacional; 

7. Considera que la Campaña mundial de información pública sobre 10s 
derechos humanos contribuiría a promover los derechos humanos y a mejorar la 
comprensión en ese campo; 

8. Destaca que la amplia difusión de ínformación sobre derechos humanos y la 
enseñanza de estos son tareas importantes y contribuirían al cumplimiento de las 
normas Jc derechos humanos universalmente reconocidas: 

9. Deci#R proseguir el examen de esta cuestión en su cuadragGsim0 séptimo 
periodo de sesiones en relación con el tema titulado "informe del Consejo Económico 
y Social". 


